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Constancia Secretarial. 26 de mayo de 2021. A despacho del señor Juez 

el presente proceso, informándole que se allegó escrito por parte de la 

demandada TRANSPORTE RÁPIDO ARIJUNA S.A.S indicando que se dan 

por notificados el 24 de mayo de 2021. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, mayo veintiséis (26) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 446 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Erika del Carmen Ruiz y otros 

Demandado: Héctor Hernán Hinestroza Caicedo y otros 

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00032-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso, TÉNGASE 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

TRANSPORTE RÁPIDO ARIJUNA S.A.S, el 24 de mayo de 2021, fecha en la 

cual ingresó al correo institucional su escrito. 

 

Como quiera que la demandada manifiesta que ya recibió los documentos, 

por secretaria compútese el término desde el día 25 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


